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3.º Recursos materiales y humanos destinados a la actividad objeto 
de subvención.

4.º Informes, estudios, ponencias y otros documentos en que se 
materialicen las actuaciones subvencionadas.

5.º Referencias de otras actividades y proyectos ya realizados o en 
curso de realización.

b) Justificación económica:

1.º Justificación, mediante facturas originales en forma, de los gastos 
producidos para la realización de la actividad subvencionada, ordenados 
por conceptos y precedidos por una relación de los gastos que se incluyan.

2.º Los justificantes que se refieran a gastos de personal, se comple-
tarán con las correspondientes declaraciones de IRPF y documentos de 
ingreso de Seguridad Social en su caso.

c) Certificación del representante legal de la entidad o institución de 
todas las ayudas públicas y privadas que se hayan recibido para llevar a 
cabo el evento o actividades. Una vez realizada la justificación de los gas-
tos se procederá al pago de las subvenciones.

Artículo 9. Modificación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvencio-
nes o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de la concesión de ayuda o de la cuantía de 
la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.3.l) de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 10. Incompatibilidad con otras subvenciones.

El importe de las subvenciones reguladas en esta orden en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que en concurrencia con subvenciones o 
ayudas de otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, supere 
el coste de la actividad desarrollada por el beneficiario. En caso contrario, 
la subvención deberá reducirse en el importe correspondiente para no 
sobrepasar ese límite.

Artículo 11. Reintegro de la subvención.

1. Si no se hubieran realizado las actividades objeto de la subven-
ción, no se procederá al pago de ésta, debiendo ser reintegradas las canti-
dades percibidas a cuenta en su caso y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

2. En el caso de realización parcial de la actividad la subvención acor-
dada se reducirá en grado proporcional, según dispone el artículo 37.2 de la 
Ley General de Subvenciones.

3. Las entidades beneficiarias deberán reintegrar las cantidades per-
cibidas, así como los intereses de demora desde el momento del pago de 
la subvención, en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones.

Artículo 12. Legislación aplicable.

Las subvenciones que se regulan en esta orden se regirán por la Ley 
General de Subvenciones, por las restantes normas de derecho adminis-
trativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–La Ministra de Sanidad y Consumo, 
Elena Salgado Méndez 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 22773 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, de la Confede-

ración Hidrográfica del Guadiana, sobre limitaciones a 
la navegación y flotación, deportiva o de recreo, en los ríos 
y embalses de la cuenca del Guadiana.

La aplicación del vigente texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y modificado por la 

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, y por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo 
referente a navegación y flotación, y debido al auge que este uso común 
especial del dominio público hidráulico viene experimentando día a día 
en las aguas gestionadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
hace necesaria la adopción de medidas destinadas a proteger la calidad 
del agua existente en los ríos y embalses para que sea lo más adecuada 
posible a los usos preferentes previstos para las aguas almacenadas, sal-
vaguardando el medio natural, que reduzcan progresivamente las emisio-
nes que la navegación a motor produce. Asimismo parece aconsejable, 
tanto el establecimiento de restricciones a la navegación y flotación para 
evitar en lo posible interferencias con los usos comunes sin autorización 
administrativa, fundamentalmente el baño, como la consideración y regu-
lación de nuevas actividades, como puede ser el empleo de los denomina-
dos «float tubes» o «patos».

Por otro lado es necesario adaptarse a lo establecido en el Real 
Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de recursos y aprovechamientos hidráulicos correspondientes a las cuen-
cas andaluzas vertientes al litoral atlántico, y en particular a lo referente 
a la gestión de la navegación y flotación en sus aguas. Desde 1 de enero 
de 2006 se asume por parte de esa Comunidad Autónoma la gestión hidro-
lógica, tanto de las cuencas de los ríos Tinto, Odiel y Piedras, como de las 
cuencas andaluzas vertientes a las aguas de transición del tramo interna-
cional del río Guadiana hasta su desembocadura en el Atlántico, labor 
hasta entonces encomendada a la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana.

Mención especial merece el régimen económico-financiero de la utili-
zación del dominio público hidráulico, y en particular el devengo a favor 
de Organismo de cuenca del denominado «canon de utilización del bienes 
del dominio público hidráulico» en lo que afecta a las autorizaciones para 
la navegación y flotación, regulado por el artículo 112 del texto refundido 
de la Ley de Aguas, ya que las bases imponibles sobre las que aplicar el 
gravamen anual no han sufrido actualización alguna al menos en los últi-
mos diez años, debiendo adaptarse a las actividades y tiempos actuales, 
para que el importe obtenido pueda destinarse eficazmente a la protec-
ción y mejora del dominio público hidráulico como requiere el propio 
texto legal citado.

Queda fuera del ámbito de aplicación de la presente, la navegación 
con fines científicos, de vigilancia o de salvamento.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las atribuciones 
conferidas por la legislación vigente al Organismo de cuenca, en especial 
por los artículos 23.1.b), 24.a), 51.a) y 78 del citado texto refundido, esta 
Presidencia, vistos los informes emitidos por las Comunidades Autóno-
mas afectadas, y a propuesta de la Comisaría de Aguas, resuelve:

1. Permitir el ejercicio de la navegación y flotación diurna, entre la 
salida y la puesta del sol, solamente en los embalses de la cuenca del 
Guadiana que se indican en el anexo a esta resolución, en las modalidades 
que aparecen en el mismo, sin perjuicio de las limitaciones, espaciales o 
temporales, que puedan contenerse en los puntos siguientes, y siempre y 
cuando la profundidad disponible para la práctica de la navegación o flo-
tación sea superior a un metro.

2. Prohibir todo tipo de navegación y flotación en las siguientes 
zonas de embalses navegables:

Ríos Estena y Fresnedoso, en el vaso del embalse de Cijara.
Arroyos del Corazoncillo y Encinarejo, en el vaso del embalse de 

Cijara.
Río Guadiana, en el vaso del embalse de Cijara, aguas arriba de la 

carretera de Villarta de los Montes-Bohonal.
Río Guadiana, en el vaso del embalse de García de Sola, aguas arriba 

del puente de Castilblanco hasta el pie de presa de Cijara.
Arroyo de la Almagrera, en el vaso del embalse de García de Sola.
Arroyo de Valmayor, en el vaso del embalse de García de Sola.
Arroyo Pelochejo, en el vaso del embalse de García de Sola, aguas 

arriba de la localidad de Peloche.
Río Guadalemar, en el vaso del embalse de La Serena, aguas arriba del 

Cerro Masatrigo hasta la cola del embalse.
Río Zújar, en el vaso del embalse de La Serena, aguas arriba de la carre-

tera Capilla-Garlitos, hasta la cola del mismo.
Río Guadiana, en el vaso del embalse de Orellana, aguas arriba del 

puente de Cogolludo, hasta la desembocadura del arroyo Las Casas.
Río Guadiana, en el vaso del embalse de Orellana, aguas arriba de la 

desembocadura del arroyo Las Valsecas, hasta el pie de presa de García 
de Sola.

Río Matachel, en el vaso del embalse de Alange, aguas arriba del 
puente de la carretera Almendralejo-Palomas.

Río San Juan, en el vaso del embalse de Alange, aguas arriba de la 
carretera Alange-Palomas.

3. La navegación y flotación en cualquier tramo de río no embalsado 
se reducirá al desarrollo de actividades públicas, localizadas en el espacio 
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y en el tiempo (concursos de pesca desde embarcación, rutas y descensos 
fluviales, servicios públicos de alquiler de embarcaciones, etc), y reque-
rirá la autorización previa y expresa de esta Confederación Hidrográfica, 
que deberá solicitarse con una antelación mínima de tres meses, descri-
biendo claramente el tipo de actividad, e indicando el tramo de río a 
recorrer, las fechas exactas o temporadas en las que se desarrollará, y las 
tarifas a aplicar (si procediese), así como cualquier otra circunstancia 
relevante sobre la actividad.

4. Prohibir la navegación a motor en los embalses de El Vicario, La 
Cabezuela y Torre de Abraham, desde el 1 de febrero hasta el 31 de julio.

5. Prohibir todo tipo de navegación y flotación en el embalse de 
Zújar durante los meses de diciembre y enero.

6. Prohibir todo tipo de navegación y flotación en el embalse de Mon-
tijo, aguas abajo del azud de Mérida, desde el 1 de enero hasta el 31 de 
julio.

7. Prohibir la navegación a menos de 200 m de presas, azudes y sus 
órganos de toma o desagüe, y la flotación a menos de 500 m de estas 
infraestructuras.

8. Prohibir la navegación en las franjas contiguas a la costa de los 
embalses, en una anchura de 100 m, salvo para fondeo, varado o salida. 
Para atravesar esta franja la embarcación se gobernará siguiendo una 
trayectoria perpendicular a la línea de costa y siempre a velocidad redu-
cida que no superará los 3 nudos.

9. Prohibir el amarre de embarcaciones y el desembarque, para cual-
quier fin, en las islas existentes en todos los embalses.

10. Prohibir la navegación y el fondeo de embarcaciones a menos 
de 100 metros de las islas existentes en los embalses de Alange, Cijara, 
García de Sola, Orellana, Zújar y La Serena.

11. Prohibir la navegación a distancias inferiores a 100 m de cual-
quier zona de baño.

12. Prohibir la navegación en todas las lagunas y humedales natura-
les de carácter público existentes en el territorio administrado por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, con excepción de las Lagunas 
de Ruidera, de acuerdo al punto 13 de la presente resolución, y de las 
Lagunas de Villafranca de los Caballeros, de acuerdo al punto 14 de la 
presente resolución.

13. De acuerdo con lo establecido en el Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Natural de las Lagunas de Ruidera (D.O.C.M. n.º 61, de 15 de diciem-
bre de 1995), y en el Plan Parcial para la regulación de actividades recreativas 
y deportivas en el Parque Natural de las Lagunas de Ruidera (D.O.C.M. n.º 
159, de 4 de agosto de 2006) sólo podrá autorizarse la navegación sin empleo 
de motores dentro de los límites del Parque Natural, a excepción de los servi-
cios de rescate y salvamento acuático y los necesarios para la gestión del 
propio Parque. Quedan excluidas con carácter general para la navegación las 
lagunas Blanca, Conceja, Tomilla, Coladilla y Cenagosa.

14. De acuerdo con lo establecido en el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de las lagunas Grande y Chica de Villafranca de los Caballeros 
(D.O.C.M. n.º 129, de 23 de junio de 2006), sólo podrá autorizarse la navegación 
sin empleo de motores en la laguna Grande, al sur de la línea imaginaria que 
uniría los puestos de pesca conocidos como Adán y Eva y Baños de las Mulas, a 
excepción de los servicios de rescate y salvamento acuático. Queda excluida con 
carácter general para la navegación la Laguna Chica.

15. No se autorizará la navegación, en ningún caso, en nuevas solici-
tudes de autorización para embarcaciones propulsadas por motores de 
dos tiempos de carburación. La renovación de autorizaciones ya existen-
tes para embarcaciones propulsadas por este tipo de motores se limitará 
progresivamente, de la siguiente manera: 

Año de la solicitud
de la renovación

Antigüedad máxima
del motor (en años)

Año fabricación
del motor

 (a lo sumo)

   
2007 18 1989
2008 15 1993
2009 12 1997
2010 9 2001
2011 6 2005

2012 y siguientes No se autorizará la navegación de embarcaciones 
propulsadas por motores de carburación de 2 tiem-
pos.

 

 16. La navegación de embarcaciones a motor o vela con eslora supe-
rior a 4 metros, o de cualquier embarcación propulsada por motor de 
potencia igual o superior a 5 CV, requerirá estar amparada por un seguro de 
responsabilidad civil de suscripción obligatoria cuyo ámbito y límites sean, 
al menos, los establecidos en el capítulo II del Real Decreto 607/1999, 
de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del seguro para 
embarcaciones de recreo o deportivas. Para los riesgos derivados de la 
participación en regatas, pruebas, competiciones de todo tipo y sus entre-

namientos, así como de la prestación de servicios públicos de alquiler de 
cualquier tipo de embarcación, deberá suscribirse un seguro especial 
destinado a cubrir la responsabilidad civil de los intervinientes, como 
mínimo por los importes y con el alcance de la cobertura obligatoria esta-
blecida en el mencionado Reglamento.

17. Limitar la potencia de los motores utilizados en toda la cuenca a 
un máximo de 75 CV y, limitar la velocidad de navegación de las embarca-
ciones a un máximo de 16 nudos (30 km/h), en cualquier caso.

18. La Confederación Hidrográfica del Guadiana declina toda res-
ponsabilidad por los posibles daños y accidentes que puedan sufrir las 
personas y bienes por colisiones con cualquier tipo de obstáculo exis-
tente en el agua, bien como consecuencia del descenso de los niveles de 
la lámina de agua, bien por cualquier otra causa que se produzca en el 
ejercicio de la navegación. En ningún caso se condicionará la evolución 
de niveles en los ríos y embalses por la práctica de la navegación o flota-
ción en los mismos.

19. Las tablas a vela (o de windsurf) y los flotadores (float tubes o 
«patos») no se consideran medios de flotación complementarios del 
baño. Su utilización en el dominio público hidráulico requiere autoriza-
ción administrativa previa.

20. Prohibir la navegación de las motos náuticas en cualquier tramo 
de río no embalsado, y en aquellos embalses donde no se permita el 
empleo de motores de explosión. Cuando coincida una zona en donde se 
permita la libre navegación de motos náuticas con otra acotada para la 
celebración de cualquier evento deportivo autorizado, no se permitirá la 
navegación de motos náuticas ajenas al evento deportivo.

21. La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a solicitud de los 
interesados, podrá autorizar la navegación en eventos, actividades o ser-
vicios que, aún no cumpliendo en su totalidad el condicionado de esta 
resolución, se consideren suficientemente motivados y compatibles con 
los objetivos que la misma pretende, pudiendo conllevar la aceptación 
por el solicitante, previa y expresa, de las circunstancias particulares de 
la autorización. La solicitud en estos casos deberá realizarse con una 
antelación mínima de tres meses a la fechas o fechas pretendidas para la 
realización de la actividad.

22. Aprobar los siguientes cánones de utilización del dominio 
público hidráulico:

Flotación:

Servicio privado: 12,02 €/unidad y año.
Servicio público: 12,02 €/unidad y año.
Eventos: 60,10 € / evento.

Navegación a pedales, remo o vela. 

≤ 6 m de eslora > 6 m de eslora

   
Servicio privado  . . . . . . . . . 24,04 €/embarcación 

y año.
60,10 €/embarcación 

y año.
Servicio público  . . . . . . . . . 24,04 €/embarcación 

y año.
60,10 €/embarcación 

y año.
Eventos  . . . . . . . . . . . . . . . . 60,10 €/evento

 Navegación a motor (cánones por embarcación y año): 

< 5 CV 5-13,5 CV 13,6-25 CV 25,1-50 CV 50,1-75 CV

      
Servicio privado  . . . . . 30,05 € 42,07 € 60,10 € 90,15 € 150,25 €
Servicio público  . . . . . 30,05 € 42,07 € 60,10 € 90,15 € 150,25 €
Eventos  . . . . . . . . . . . . 60,10 €/evento

 23. El incumplimiento de cualquier prohibición o limitación estable-
cida en los puntos anteriores por los usuarios implicará la incoación del 
oportuno expediente sancionador, con la imposición de las sanciones e 
indemnizaciones que legalmente procedan.

24. Derogar la resolución de 20 de junio de 2005, de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, sobre limitaciones a la navegación deportiva y 
de recreo en los ríos y embalses de la cuenca del Guadiana.

25. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado y permanecerá vigente hasta 
su derogación o modificación expresa.

Badajoz, 15 de noviembre de 2006.–El Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, Enrique Jesús Calleja Hurtado.
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ANEXO

Embalses y modalidades permitidas 

 22774 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana, sobre delegación de 
competencias.

El Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidro-
lógica, establece en su artículo 33 las competencias de los Presidentes de 
las Confederaciones Hidrográficas que, en razón de una mayor eficacia, 
agilidad y coordinación, se estima conveniente delegar.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 9.1 del Real 
Decreto 984/1989, de 28 de julio, por el que se determina la estructura 
orgánica y las funciones de las Unidades administrativas dependientes de 
la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, modificado por Real 
Decreto 281/1994, de 18 de febrero, en consonancia con el artículo 13 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de Abril, 
sobre Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, resuelvo:

Primero.–Se delegan en el Comisario de Aguas las competencias atri-
buidas al Presidente de la Confederación en el apartado e) del artículo 
33.1 y en los apartados f), g) del artículo 33.2 del Reglamento de la Admi-
nistración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, que se rela-
cionan a continuación:

 1. Las concesiones de aguas superficiales y subterráneas, así como 
su novación, revisión y la modificación de sus características.

 2. Las inscripciones de los aprovechamientos de aguas a que se 
refiere el artículo 84.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril.

 3. Las inscripciones en el Catálogo de Aguas Privadas.
 4. Las autorizaciones de obras en los cauces y en las zonas de policía.
 5. Las autorizaciones para la extracción de áridos en los cauces y en 

las zonas de policía.
 6. Las autorizaciones para los cruces de líneas eléctricas y de otro 

tipo sobre el dominio público hidráulico.
 7. Las autorizaciones para cortas de arbolado, siembras y plantacio-

nes en zonas de policía y para la corta de árboles y la utilización de pastos 
en el dominio público hidráulico.

 8. Las autorizaciones de acampadas colectivas en las zonas de policía.
 9. Las derivaciones de agua de carácter temporal.

10.  Las autorizaciones de navegación y flotación, el establecimiento 
de barcas de paso y sus embarcaderos.

11. Las transferencias de titularidad de aprovechamientos y conce-
siones.

12. Las servidumbres legales previstas en el capítulo I del Título II 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

13. La extinción de derechos al uso privativo de las aguas.
14. La constitución de Comunidades de Usuarios, la modificación de 

sus estatutos y ordenanzas.
15. La resolución de los expedientes de deslinde de los cauces de 

dominio público.
16. Las autorizaciones de vertidos y los informes preceptivos vincu-

lantes que corresponde emitir al organismo de cuenca en el procedi-
miento de autorización ambiental integrada.

17. Acordar la incoación de los expedientes sancionadores deriva-
dos de la aplicación de las infracciones de la Ley de Aguas y del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico en materia de policía de aguas y 
sus cauces.

Segundo.–Se delegan en el Director Técnico las competencias atribui-
das al Presidente de la Confederación en el apartado j) del artículo 33.2 
del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planifica-
ción Hidrológica, que se relaciona a continuación:

1. Autorizar la redacción de proyectos.
2. Aprobar definitivamente los proyectos de obras, así como de las 

instalaciones y suministros relativos a las mismas, que hayan de ser reali-
zados con cargo a los fondos propios del organismo.

En materia de Seguridad y Salud, de acuerdo a los establecido en el 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, se delegan en el Director Téc-
nico:

1. La designación de Coordinadores en materia de Seguridad y Salud 
de aquellas obras y proyectos recogidos en el artículo 3 del citado Real 
Decreto y de los que el organismo sea promotor.

2. La emisión del aviso previo a la autoridad laboral recogida en el 
artículo 18 del mismo Decreto.

3. La aprobación, antes del inicio de la obra, del Plan de Seguridad y 
Salud.

Tercero.–Se delegan en el Secretario General las competencias atribui-
das al Presidente de la Confederación en los apartados a), c), d), e) y 
también i) del artículo 33.2 del Reglamento de la Administración Pública 
del Agua y de la Planificación Hidrológica, que se relacionan a continua-
ción:

1. La representación legal del organismo para el ejercicio de accio-
nes y la interposición de recursos.

2. El reconocimiento de las obligaciones, la aprobación de certifica-
ciones y la ordenación de pagos derivados de las autorizaciones de gastos 
y contratos suscritos por el organismo, así como la autorización de los 
documentos contables derivados de la ejecución presupuestaria, opera-
ciones comerciales y extrapresupuestarias del organismo.

3.  La autorización de gasto y la ordenación de pagos con cargo a los 
anticipos de caja fija y la reposición de fondos e imputación al presu-
puesto de los realizados con cargo al mismo, dentro de los límites de 
gasto máximo autorizado.

4. Propuesta de las modificaciones presupuestarias y propuesta y 
aprobación de las que sean de su competencia.

5. La gestión de las competencias propias de la Presidencia del orga-
nismo en relación con el Plan de Pensiones de la Administración General 
del Estado.

6. La aprobación de las liquidaciones de carácter periódico corres-
pondientes a las exacciones siguientes:

Canon de Regulación y Tarifa de Utilización del Agua (art. 114 TRLA) 
en base a los elencos de usuarios que proporcione la Dirección Técnica y 
la Comisaría de Aguas, siempre que, previamente, se hayan aprobado los 
valores anuales de dichos Cánones y Tarifas.

Canon de utilización de los bienes de dominio público hidráulico (ar-
tículo 112 TRLA), a partir de los elencos que proporcione la Comisaría de 
Aguas.

Canon de Control de Vertidos (art. 113 TRLA) a partir de los elencos de 
autorizaciones que proporcione la Comisaría de Aguas.

7. La aprobación de las liquidaciones de las tasas y exacciones que se 
devenguen como consecuencia de actuaciones propias de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana en el ámbito de los Decretos 137/1960, de 
4 de febrero, que convalida la tasa por dirección e inspección de obras; 
139/1960, de 4 de febrero, que convalida la tasa de redacción de proyectos 
y confrontación y tasación de obras y proyectos; y 140/1960, de 4 de 
febrero, que convalida la tasa por informes y otras actuaciones.

8. La aprobación de las liquidaciones de los cánones concesionales 
por aprovechamientos hidroeléctricos en obras hidráulicas adscritas a la 

Embalse Float
Tube

Remos
y Vela

Motor
eléctrico

Motor
explosión

     
Gasset  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No Sí No No
El Vicario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Peñarroya  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
La Cabezuela  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Vega del Jabalón  . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Pto. Vallehermoso  . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Torre de Abraham . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Cijara  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Orellana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
García de Sola  . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
La Serena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Zújar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Gargáligas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Cancho del Fresno  . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Alange  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Los Molinos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Boquerón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Horno Tejero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Proserpina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Cornalbo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Montijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Villar del Rey  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Tentudía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Piedra Aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . No Sí No No
Brovales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Valuengo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No Sí No No
Zalamea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Cuncos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Rincón de Ballesteros  . . . . . . . . . . Sí Sí No No


